
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Diecinueve ( 19) de abril   del dos mil veintidos  (2022). 
Señor Juez, en la fecha paso renuncia  al poder otorgado por la parte demandante. 
SÍRVASE PROVEER.  
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Diecinueve ( 19) de abril   del dos mil veintidos  (2022) 

 
Radicación: 666824003002-2018-00284-00 
Proceso: Ejecutivo singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Durley Blandón Marín. 
Demandados: Paola Andrea Ramírez Melo. 
 
ASUNTO:                         ACEPTA RENUNCIA DE PODER. 
 
 
 
  
Por ser procedente y no contrariar precepto legal alguno, se acoge la petición elevada 
por el Doctor Germán Augusto Jiménez Restrepo, en consecuencia, téngase por 
renunciado el poder a él conferido por parte del demandante, de conformidad con 
el Art. 76 no. 4 del Código general del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

Estado N° 063 del 20-04-2022 
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